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. CONTRA TO No .. DGTFM-OS-13 

k~~~~'r(WUf;()IT§ 

D~i'.trt C'~'ll «Tf~pr)r~ fi;:~ y Mrurun~~ 

Connfo de Serviéio$ R.elacfonados oon la Obra Pública a Precio Alzado que cek!brafl por lJM 

parta el Ej$CUWO F~ral, a través de ta Secnrtaria de CQmunicackme$ y Ttansportn, 
re.presentada por el Contador Público Pablo Suárez Coello, en e.u carácter~ D~ctor GMerm 
de Transporte Ferroviario y Muffimod~. y P<)t la otra, Ca.l y Mayor y ~s, S • .C~, 
representada por ia C~ &peran2:a Vehisquez Bomro, en su cafácblr de Director Genenl, a 
quienes en lo sucesivo y para los efect:01 de e~e contram, se les denomfnara • La Dependeoof.t y 

~Ea Con~". respectivamente'. de acuerdo con las siguientes dechna~ y cláusulas: 

DECLARACIONES 

1.- ''LA DEPENDENCIA .. DECLARA QUE: 

I, 1, - E$ una Depeoofincia de la Admin~®f!'I Püblca F~ral ~mrafa:ada, de coofmmidad 
con to dispuesto poi' los artíeulos-1~, 2", 26 y 36 de fa Ley Organica de la Admhl$'trat.::lón· 
Publica Feder~L 

J 

t2.- Su répr$Mirrtarit$, ~• Contador Púbüco Pablo Suámz Coelk>. con ei alráder ~a jmJicado, 
amnta con las facultades para $USCrfüir el ¡::m,&enle ~. en téfm'inos det lo 
d~puesto por el añfoldo 1 O fraoclón VI, ~¡ Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, asf eomo en atención al oonmnido dé Oflcio Cireulár 
número 5.0Al0112013, emitido pot el OficlaJ Mayor en fecha 2 de enero de 2013, 

I, 3. - El presente contrato se adjudica oorno ms.uft.ado del procedrntento de invitar a ~·noo 
rn,er,oo tres personas, con fuooam&tdo en lo dispU$s!O por 10$ artfcu!M 27, fracción I E y 42, 
fracción XI, de la Ley dé Obra-!; P!lblica& y Servicios Relacionados con las llismas.. 

t4.- Para OO'hñr las erogaciOM$ que se deriven del presenm contrato~ la Secretarla de 
Hacienda y Crédito PübNeo autorizó la h"l\l'erslón correspondrente a ios tra~ ~o de 
este oontra1o, m@diante et Oficio de lnversloo 5.SC.OMt 13.-030. de fecha 21 ~·mayo~ 
2013, 

1 . 5.. Que se cuenta con Ed dictamen a que aíude el artículo 18, c:Ulllrto párráfo de la Ley 
Obras Púf:fflca11 y Sen.delos Rmaci~ coo Mil[¡.mu. 

t6.- Su damícil!io para los efe.ctos. de4 pres.oote contralo, es el ubicado en Nueva York, m.'ffl1EITT) 
1 'f5, PH. Co4. Naipofes, C.P. 03810, MéXico, Distrito Fed~. 

U. ºEL CONTRATISTA .. declara que: 

rrtrato. 
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lt:2." Acredita s.u mgal exiitenda la Escrimra Piltlroa n<ITT!ero    
   

     , y cau~ :se encuentra debidamentei 
Í!Mcrifa en al Regi$trc PObiioo     

    . ' 

11.3.,. Su represerm1mte. aa C, &perama Veiásquez Botero, oon (;ii caráct~r y.a indicado. ctterrla 

,cuo 13S facdh:1de$ ~ri~ para suscribir e! ~tlte oontrato, mismo que ttaedita oon 
la f!$(lrJUJra ~ica' nt'ktl@ro    

     
 y qu& se Mc:Lu=.mfra deb~ril& ins~rim ,en el Reg¡!~ro Público d  

  , 
manifestando ,a tra~ • dicho represerilant& qoo tales faooJtaoos no re oon skf:o 
modif~da¡ ni r~as a la f8cha. , 

i IA- St,i R~1$itto Federal de Cootribuyent$~ , 

H.5.w Su rep~~. se, ~fltfflca con Cred$nelal para Votar con folio, oomem 
, ~ida por el ln:slfürto Fedet-al 8t;1ci:oral. con año dé Fegisiró , 

fl.6.- CuMta con los r~ursos técn~. twman0$ y,,rnatefia~ p~ra a..implir oon: foo 
requfflTiífmtm. otjefo del ~m;~ contrato, · 

lf.7.• Ti~ esm~do-~u domciio en    
. Distrito Fe~I. mi$rrtQ qu~ $~ñata 

pQra·todoo aos mes y~ Segal8s de oormato. 

Ita.~ Conoce el cooteriido y r«.uisttos que la ley de. Obras Púbicas y S«v1Ck'j$ 
ReládOMdoSc las Mismas y $U RsgiaimDnto; las NolTI'las pijra COf1:;;~lo1i é 

h1$~aclori~ 'f de fa Ca~dad de 10$ Mamrmres; asi oomo le$ oom~ norm1ls que; regulan fa 
$ooción loo trabajos,, ineluyemio tos témiinos, de mf~e(l(;la, l2rs ~specificacio00$ 
generales y ~rtk:ulareG de los 1.r.abajo:S objeto és.tft eootrato y, general, toda fa 
ínformacioo req~rida para loo seMCWa ~ri~ del contrato. 

fUl- Conooo oobklameme el &itio d~ tos trabajos objekl de e$le ct:Jntr-.ato, a~ corno hs 
o:mdici~ ambientales, a fin d~ ooooiderar W>dós loa f~i~s que intfl:rvieoen a1 su 
~J&CUcioo. 

131.1.· la !nvi'mción que origina~• presente or:mtrato. Ja bi:téoora que~ ~nereT el propio contrato 
y sus afl'.exos: $Ofl tes instrumentos que vmcula:n a ~s. partes en Srus derech:1s. y 
obtigaciones. 

m,2~· 1.8s ~tipu~ck>nes c1;1nt$r1kms tun 43f presente IX)ntrato no moolfi~n la invita 
olig;,m. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.~ OBJETO DEL CONTRATO 

''La Dependeocta" Micomtiend~ a "El Contraoota" 1~ mali?ación de los servidos rmac~doi tC!n la 
obra pilbilca consir:dentas en ··Asnoria Técnica pu:a el control y seguimiento de bi ~os 
de pre .. ií'J'Ve{"sión y e5tudiO& eomplM1u!n1bl.rios para lái el~,~ dél ameproyeci.o 
~J&e<divo asl como los doc~mentos de liciladón para la construcdoo del Tnm de 
P~jcros Mixico,;.Quftét.aro"" y éste se obliga a re,alizarios hz¡¡sm su totar mrmim1ción, aca~fflio 
paira elk> lo estabiecioo por 10$ diversos c11rdena miam:os. y normas señalados en fa decisración 1.8. 
d~ apartado de dedaracíones de "El Cornratfsta", :apegándose de iQWJS modo a JO$ programáS 
autorizados, presup1..restos, términoe de f®f~ril!!lncia, así como a tas- normas de· oonstruodón 
~tes eo el k»gar dt»1d~ deban raallza~ los trabajos, mi$tnóa que :se··t~ por fflptoducir.los 

oomo parte intiegrante di!l ~ta dáusura. · 

Los programas autorizados, presup~tos y términos de referencia a que se .Bft.!de en •~l:ai 
clau$Ula, debidamente flffl'!adoe por too otorgantes. como anexos. pa6aran a formar parte 
jnf,egra11te de4 pres.ente-instromeinto. 

Quiacfa entendido pm- &as .partes que la bitácora qlJie: se genere coo motivo de la reali:Zaoloo de los 
trabajos matefi3 de e~ oontraro, fr:irmará parte del mismo y su uso sera oblig~, Dei lgu~I 
iorma., queda pactado qoo el acta administrawa a que el artrculo 112 det Regfamfimto dü Ea 

Ley de Obra$ P(ibltcas y SE!rvick>s Rsmciooadoo ms tvlsmas. y que se· ~ner.e ooo J110livo de 
Ja real~z.ación oo &os. trabajos rriatoria de este instrumeri1o, pasara a f«mar parte integrante de! 
mi$mo. 

SEGUNDA ... fAQIUQ DEL CONTRATO 

El monto toral del presente contrato, es de $12;672..408.42 (Dooo millones seiscientos setenta y 
doo mH cootrociera:os ocho pesos 421100 M.N. ), más el Impuesto ai Valor Agregado, 

Y la asignación aprobádá para el presente ejertk:io d~ $ 8,302,800.33 {Ocho MilOMS 

b'ésciento~.,ooa. mil ocilocientoi Cincuenta pe$.-OS: 331100 M.N.~ más ©i impu~o ar \fakir agnsgado, 
~n el ieni:ériddo oo qutJ para los sig1JiMlefl$ ejercicios qu©daran sujetas las asig~iooes 

COffifJcspondíentes ~a íos fines de ~jecucioo y pago a la msporubWidad pre5JJ~, dé !oo aoos 
su~oontes, 

"·' 

~El Contratista'", se otiUga a rea liz;ar los servicios materia d~ presente contrato eri, un ptazo que 

no exceda de 240 dias narurales. ,El inicro dé l()i5 trabajos ié efeth.larái ~t 1 e~ ~gf$fO de 2013 y 
se concl!urt'án a más tardar ea dra 15 de .abrlf da 2014. oomorm~ oon l programa ere 
~ción pacta&_ 
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CUARTA-DISPONIBIUDAO DEL INMY5Li y ~MENTOi AQMINltStlJ~.tlJWOS 

"~ ~m1encia" n a~ig:a ;¡ poner a disposición de "1:1 CQntratma"' el o los inm~es ffl1 que 
deben llevarae a oobo los trabajos mªteria de este cootrato. asf como tos dict~ri•, perrni50s~ 
liceno~t y demás ru.ttorm:ieiones qua se requfefan para su reaizaclón, 

QUINTA.• FORMA l>E FtAOg. 

Las partes convienen eri que el pago d4\i IOií ttab8jo$ del pr-esent@ coo4rato $$ ref!liC'! mediante 8 

(ocho} p!IQ(li$ parda~, ml1mos QJUe deberan ~r a la finaliza,ción cada una de hai 
actividad:~ princl~I•. oo~ aJ programa de ~dón que se detalla en el anexo técdoo, 

iCada d$ •~ parciales mencionados oorrftpor'lderé a una etapa de los lfabajoa. 
repre~ntando cada etapa un poreentaje, del monto total, de ac.1.1eroo oon li;11$ sig~ 
deoom1naciones y porcemaje&, 

Wdépql)< 

Pi~ 

4 

A 

Pó~ {%~ .. 

Í!$11J!!~~Ej~ . 

Kl$· Cooi~~~-

€e~ 'I E~ 
de Wta'~ 

O.ívmo de que ios térmm1 de referentlia conternphan todos tonceptos de traoojo a. ~r, 
~la Dependencia" t no cubrirá a 11EI Comratista"' a pego de trabajos ~rdinanos ejecutados por· 
"El Contrad$m" y~ que• siujet~rá a lo dispuesto y eontetnplaoo en los miemos qije OOff'IO an&xos. 
forman parte de contrato. 

El presetde oomrao no está su)Mo a aju8'te de ~; sin ~mbargo, si se pr~mm dur.!lm D 
ejecución del mismo cin:um;tancias económica$ de tiPQ general que i~n ajenas a la 
resrxmsabHidad de las part.,, t•s como variacione1 a la pa1dad cambiaria en la o 
eambiol an los pr~ o mtemaciom.des que provoq~n dir@ci:amenteiun aumento o 
rech.1ccioo en los oó$t0$ • ros inaumos de loi trabajos pe~~s por ejea¡ta · $ ·ef programa 

4 ~, 
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originalmente pactado, "l.w ~pert®ncia" podra recooocer incrementos o requerir reduocione! a 
~9 Contratista~.· 

lo anterior se regirá los lineamientos que al efeclo é>:pida la S~~r~carra de ta Ftmción Púbica; 
una vez determlnada5 las rriodificac:IDnes al pr~Wl! contrato. se oefebrarán tos con•r00kts 
r~spectivoi;. · 

Las estim..acion8s so generen se aoompañar~n de la dooumentae:tórl q1J0 acrediHe la 
procooencia de su pago; oonforme a las previsiooes dsJ artícuk) 132 dei Regl~nto de la ley de 
Obr~ Pútitk~i y Servidos Reliidortados con las Mismas, fas qU!!T! ser..'in pr~entadas por- "'El 
Contratista" al Re,s~te. oo la obra dentro de: los seis días nat,i.xaies sigúem:es a la fecha de su 
corie 'f ser~n pagadas por "La Dependencia" por trabajos ejecutados. en la Oireoc:ióin G~n~ftd de 
Prooramación, Organeaooi y Presupuemo de ''la 0-ependeneta", ubieada é!n insllfgtmtes sur 
1089, Cok!ma Noche Buena, Deiagación Bénto Joorez, C,P. 03120, en México, O!mto FeÓllraf. 
dootro de un plazo de 20 días nawndes contados a partir de que- hayan sido autorizadas por ea 
ReS1den1e de fa obra y que "Eí Cookatism" haya pre$ernado ta factura correspondiente. 

Eri caso de que, la facfura en~gada por >\IEJ Cootraff sta" pera su · pago, preseme error,eg o 
dctfici@ncias, "la ~ciencia", dentro de roo tres dias hábies ~~mes al de Sti recepción, 
lndiícará: por escrito a "El Cornrati:sla" las def~nalas que deberá corregir. El perkido que 
tta.11$Curr;a eritte •~ entrega del cihl.® ewlto y la present&'.::ioo dti las cooecciooes por p:a rte de- "E.1 
Corrtrailstai"' no computará para et~oo def seguooo párrafo del articulo 54 de la Ley d& Obf¡s 
Púh1í~ y Sérvicios Rélacionados ron las Mismaa, 

En el casrtde que "El Contratista" no ~rrt& las estmaciones dentro de fo.$. seia diaa. Mhlrales 
siguientes a. 1a fecha de su corte, la estimación correspoooiente se ~tara en t¡¡¡¡ :eiguierte 
ff1/.'.J'la de oorw, Sln que elf Q, dé ~ar a Ja recfarnaclón de ga$lOS finan~ poi" parte de ~• 
Contratista". . . 

Queda entend[do que en térmrnoa de lo di:spuesto por el artioolo 100 del Reglamento de h,i Ley ~e 
Obras Públicas y Servicios Refacionados oon fas MiSmas, los únic.oo tipos de estimaciones qoo se 
reoonocerán pare. etect0$ del ~nte oomrato, serán fas oorreipor¡d~ntes f)Of" b"abaj0$ 
eje'.!cutados. y ml gat;itoo no racuperabres a que ahJde el arttcuro 62 de la uy de Obras Públicas y 
s~rvfcios Relacionados las Mismas. 

Et Resil:ient.e de obra eieciLJará 1~ r~visión y autorizaoon de tas. é$úm&eiones por trabajoo 
ejé<::uiados, en un ¡:muo que oo tl>:CtBdera de quínc.e dias Mfurat.es; conmdor. a partir de la f@cha 
d;I;;!; su pri.lsantación. En ei supuesto de qoo surfan dl@-fOOcia:s téalicas o numéricas que oo 
~an ser autorizadas dentro de dicho plazo. éstas se e inoorporaran en la siguiente 
estin1ación. 

En easo de, i~iplimierito ~n los pago$ '"6maeio~s PM pa~ da "ua 0$p~neía", éi$1a a 
soficl1ud de "El Cootrati$1~ y de conformidad con ro previsto en el prílrt;ler párrafo del artk::oo 55 de 
ta Ley de Obras PWicas 'f Servicios Relackmados con ras Mismas, pagará gasto iinancieros 
oi:mf01-rrre a una t3sa: q~ sera ¡güal a la estabrecida p;;>r ta Ley de h1greoos de la ederncióri 
ros casos de prórroga par"S: al pago de crédibs fi~ lés. Dícilos 9-aS;tos ém · za( . a genéra~ 

5 -=-· .... t:: 
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pag,adat y se OOfll)~rén por d ras oatutale$ d~ qt>& s~ dtterrnir;;00ai y hQs¡a 18! f~a oo 
(IV$ n J:i('.lrtg,;trt ~s t:;;$n1mdi~ a di$po~dóri de *E.l Contratist:.la''. 

Tratárldose de pagos e11 exceso Ql.fe; haya recimdo "El Contfadsta"', éste deberá r~ntegn~r ras 
caoodades pagadas ffl"! exceso, más los ínterese5 ~~ndf~t-~ ooof~ a lo -~~de M'1 eli 
páimto anterior. Los OOrQOÍ$ e:e catculnn $Obre bs ear1tidad~ pag~ oo iexcaso ~n: cada caso 
y se oompmsran por df¡¡;¡$ mltwalee d~de 'ª f~ del pago y hasta la fecha en que se pongan 
ef~ivam@nm las cantidades a disp0$fción de "la Deperndem.-ia!'. 

Nn. se eoñsíder.ará pttgo en exceso cuát!do Jas diferend~$ qoo r~lten a cargo del ~ti$1:Jil 
:Seªo r.ompen~s. en ta estimación sig~nlit. o ,en $1 finiquito, .$i di~ ?891) oo se hubiera 
identibdo oon arnerioridad, 

SEXTA..~ GARANTÍAS~ 

"EJ Cootrai~1a" Sé obliga a ~lll.lir 4lin la forma~ térnnl~ y proced1mffflltos: ¡:M'eYisfos por la Ley 
de Públicas y Sérvltio$ Re-laclo~s ron las fJr:smM y oo Reglamento. las garantias 
sig~ntes: 

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO .... frai,u favor de la TMorma d~ ia Feder~n por ei veínte 
por oomto (20%) del monto totaJ df.!!ll p~te oormato, Tomando oo ·cue~ta que los trabajos 
objeto de e®te ~memo re:ataarán. !011 más: de un ejercicio pre~estMo. fa referida flam:~ 
$e substituirá PDf otra ~ivaltr!M1mt al veinte por ciento (20%) del momo autorizado pera .el ~Jef~o 
presupuesial de qoo se traite. oomideraru::fo loi tf'SlaJo,s falant• ~e~r eooí(l4'm~ al 
programa oonvetliido actualiza,n& import~ ~onwnioos. Esta (ilUma fianza d!lilberá 
~m.áda dentro dé k>$ qtmne-a dfas: naturales sigt¡km~ contados a partir de la fecha en que ·El 
Contradsta" hubtere r~o ta notificacloo por ela'ib por PMe de "La Oe~dencla" te$ped0 
fl'tOrtlO dtfJ a rnv.-sm ~utorimda para dicho ~~ot~. Si tr-cu.n-ido e$te pl~o oo s~ ot>rga la 
fianza., "la Dependencia',; procederá a fi;l re~n admíristrativ~ col'ítrato, 

GARAMTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O V1aOS 
OCULTOS... "'El Contratista" garantizará bi hbaj0$ ~b'o dé 10$ qtJine~ df:a¡; flatUtafe$ 

a~IOF"3$ a la r~cepeKm fom'lal de ,~ mismos~ susijtu~ndo la fianza ~ftt~ de· cum~i~nto 
poi' otm garantia que a su elección podrá ~r m~ant~ fian2'a por $1 ~uiva~nt$ ,al ~z por ~rito 
{10'¾,) dcl monto total ejercido de k,1;; trabajos, por carra de Cfikfrto írrwoca~ por fil equiv:a50nt~ 
al cinoo por c.f~nto (5%) del monto total ejercido de los s~s. o bieti, ~t reéu~ líq~idos 
por una ~r,t;idad ~:uivalent$ al cínoo por <;:lento (5%) dei mt;Smo roo.ni(; en fideiootrúsos 

oon;tttJJfd($ para ,e,ilo, para réspond• dé 10$ dmécio:s que r~o[f;sr1 &;i. Ira 
reali:mcioo de los mrsmos, de vit:k$ ocultos o de cualquicr otra nr,n~PQnsabildad em q~ hutli~re 
inw mdo en su ejecución,. Esta garantía tendrá uoo vigencia de dore meses conmdo a Píiflrtir de 
ta, fedla de eritrega-r~oo de dos trabajos. 
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SÉPTIMA ... RECEPCION DE LOS TRABAJOS 

Suh-m_n¡¡¡ T ~llr:lt 

Di~tGiii~ iie, Tru~ f~tit:,y Míhlmood 

Para la recepción de los trabajos mat$rla del presente eootrato,. las 1uj*tan al sigulen~ 
prQc-edimiento. 

Una vez conoluldois los trabajos encomendados. MEI Contraü~" oorm.micará a "la Dependencia" 
de die.ha dr®O$t.ancia, con objeto de que ésta dentro·· de un plaw que rio ~xe&dá de k)s 

sfg:u~nhs 15 {quince) dias calendario contados a partir de sel'iaiada comunicación, la 
. d$btda t,enninación de k>$ mlsmoo oonfom,e a J,a$ eondíciOnes establecidas en el pr~te 
contrato. 

Finalizada la veriflcac!ém de los trabaj0& por parte de "'ta Deperu:ttmci.a", ésta procederá a su 
recepción, en oo plazo que no exceda de 15 (quince) días na~s, lo cual te r:eaJízri mediante 
la suscripción dial acta correspondienté tffl la q!Jé lnterv~fldrán los representanw:s de ambas 
partes, en tos términos de fa Ley de Om-as Públrcas y Servicios Retadonados con Las Mismas y 
su Reglamento, quedando los trabajos mcibidoe a partir de dcho aeto, bajo la resPQmabiid2id d8 
"La Depem::fencii". 

""L¡ Dé~ncia" podrá efed:uar ~nes pm-cfsJM cuando su Juicio ex1stierren trab3joi 
terrr11nado$. y sus partes sean identfflcables y ~ptmles de utilizarse, 

Una vez foonalrzáda la ree@lpción fisica d$ los trabajos. ambas partes procedétin a los 00 
{sesenta} días natura~s oontad06 a partir de dkha r$Cf!llpcioo, a elabomr él miqtlito 
correspondiente. O! &xistir ~rdo entre fas partes o bien en ei :s~ de que "E' 
COntratiS'ta" no acooa a las imdalaeiones de ªLa Dependenc1a" en Is feeha meada para ta 
elaboración del mqutto, esta última procederá a e&aborm1o, comunicando su redado a "El 
Coritratistatí dentro de un piazo de diez d~s nawr~tes. a partir de :su ~m~ión, quien Uniii 
vez m,tifK!á® del reSllltado de dicho finiquito; iendrá un plazo de quince dlas naturales par.a 
alegar k> que a :w demcllo corresponda. Si traMeurrm este plazo "'El Contratista"' oo realkza 
alg Üna gtmtón, el res1..dtado delflnk)oito se dará por ~. 

Determ inedo el sardo total. "La Dependencia" pondrá a disposición d& "El Con~" ~• pago 
correspondiente, médlanté su ofrecimiento o la oonsign.ación respectiva, o bien, :sorlcitará ei 
reintegro de &os im~ readtantes; y en forma simultánea, Ut levantara el acu. administrativa 
que dé por extinguidos los derechos. y obligru::i~ a~midos por ambw. perle$ en @I prnffll:e 
contrato. 

OCTAVA.- REPRESENTANTE§ DCL CQNTRADSTA 

""El Cootraüsta~ M obliga a designar antic,padamerrte a la. iniciación de 10$ trabajos en et sitio de 
realzacloo de los miiSmos:, un representante permanente, que fungirá como superintenden!Ei de 
loo trabajos

1 
el cual debe estát fa.euftado parra oír y recib1r toda ciase de ootlfü;.-;aciooe:s 

relacionadas con loa trabajos. aún fas de carácter personal. así como cootar coo le$ facultades 
suficientes para la toma. de d~ones en todo lb relativo aJ cumpilmiMto de ~ato. 
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Justfficadas. la 1ustitución del 1uperlm~• de loa trabajo,, y "El Contratista" tendrá_ la 
obligación de nomtttar a otro que reí!M ros mquisitoe, exigidOI i&ll ~, presente ctmtniQ y en la 
correspondieme inv.itadón, 

NOVENA.-RELACIO"!~ LABORALES 

"B Contratista". como em~ario y patrón del pefl(nl~I que ocupe am motiw • l0$ trabajos 
mater:ia del contrato. ~, óni<x:t r~ns.able da las obligaciones deri~s. da las disposic~ 
legiafe$ y demá1 orderianem:os en materia de: trabajo y de ®eguridad social. "El cont~ta" 
con~ tanto en ~sp~ de toda& las r@dam~ que sus trabajadores prese~n «l 
tu cootr.a o Em contra de "la Depend~. en rellaclón con trabªj~ del oontmo, debí~ 
wbrir cua~uí• importe que de ello~ derM!J y a Nilvo y en paz de tates redamaciorMil$ a 
"ta Oepetldencla". a mél tardar a los diez dias mrturam cmados a partir de ta fecha M que sea 
notificado de elo por atma y, ~n Jos su~ de que con didlo motlvo l&gam a erogar 
algun~ cantidad. "eJ Contratista* la reintegrará a "la Dependencia" igual término,_ 

DÉCIMA.-RESPO~IILIDADES ,ZL CO?D'.BAJJ§TA 

"EJ Contratista" se obliga que mat~riares y equipos que se ufüiam en loi 1ra~jog oqmo de 
· comrMo • .oompkm con la.fii Norrmn dé CaldM que "la Oepem:ferm" tiene ~n vigor, mismas 
que forman parte int-egmnte ~e contrato, y a qua Is realizfflliM tooas y cada una de 
fu pan~ de lqtS t~bajos • efectúen. de confor'l'llidad con kle. tél'mi!'l0$ • ref~ y eo apego 
al pr~ y especiti~Qiones pactados por J~s parte& ~n fl!I presente contrato, 8$Í como a 
responder por su cuenta 'f ~o d~ lo$ defectos y \#idos orulros, que • negaran a pr•entar $n 
los trabajos y de f.os diUÍOSi y ~uicim que im>b$tHvm1cm o negigenda de !iU part4i! se lleguen 
a ca.usar a "'la ~nckif o a tercero5;, en cuyo caso, • hará efediv:ai la ,gamntla ot~ 
para el cumplmkmto d~ oontratb. h~ por el mooto totat de ·1a misma. 

eri ~o. de vioiaeiooes en mat~a de derechos inh&r,.mtn a ta propiedad ifltelectuae, la 
rMponsabmidad estará. a cargo d~ "El Con~, 

ASimismo. fa propfedad lme~. que &e derive del oomrilto lnv.aria~mente se comrtiuim 
fáVw d;¡; '"la Dept\ffld~". saM> que imP'dimento para ello, en témlln0$ de tas 
dispo&idones apica~s. 

IQua~nte e obliga ¡¡B Contratista!> ª oo transferir á terreras pemonas ft1ieas o fflQrales sus 
deremos y obllgadones •~s de contnito y SU$ ane~, $obn, los bienes o trabajos 
ejeo.d1dos qw ampara· ate contrato. ulvO roe del'~ da cobro sobra las ea.timacbnet por 
trabajos $~0$~ en cuyo caso se requeri~ la previa aprobación ''f por .ento d& "La 
~pendencia"', en los ~loo.& de li le~' de Obras Pt,b!icas y Servi,ci0$ Re•cionaoos ooo las 
Mismas y su Reglamento, 

Si rM1ivo de la transmisión de los derech.Os d$ cobro SQl!citada por el contral• se origina un 
t~t/lJ$O ~n et pago, no procederé et pago gastos financieros a que mee rafe ia ®I arüculo 
55 <i~ la Ley de~ Públk::as y ServicíOSc Remo~ oon ~s. Misma$, 
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DÉCIMA PRIMERA.« PENAS <;,ONV,ENCIONALES POR A!BéSO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
IRABAJQ§ 

"La Def)@ndencia¡, lmldra ea faouUad de verificar si lo& tr.abaij0$ ()bjeto de este contrato se están 
ejecutando por ~El C~'" de aa.ierdo con el programa de eje~ COrw$nit'ID, p!lfa ro cual 
'"La Dependencia~ comparará pertódtcamente el avance fisico de los: trabajos. Si. 
cons~ncia de di~ oomparacio~ ·el avance de los traba~ es menor que lo que (kjbió 
realr.a~. "La Dependencia· procederá a: 

1.- RetenM en total el cinco por ciento (5%) de las d~ras emre el importie les trabajos 
malrnente et,ec:u1:.ad0$ y el importe di@ los que debió ,~alizar. Por lo tanto. mansualmem:e, se tiara 
la retención o devolución q!Je correspooda. 

SI al e,f~ciuarN la comparación correspondiente a los últimos 21 dias natu~~. del pr~rama 
geu,eral y sin aplicar el impuesto al valot agregado, pt<;)Qlde hacer alguna reteocton, su impone se 
aplicará en favor dél ErMO Federal. corno pena conveocion~ por el atr.o en el cumplímiemo de 
las obligaciones ª cargo d~ u9 Contratistar. 

tt- ApMcará, para caso de que "EJ Comratista"' no concluya los tf'abajog en la fech~ seftalada oo 
e~ programa geooral y sin aplcar el impuesto al ·valor agr&gaoo, una pena ~nciooat 
oon~stenm en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensuál del impone da IO$ trabajos que 
oo se hayan realizado en l!a f~ de terrr1inación s&fialada em él ~a geru¡!f~. Esta per¡a se 
ajustará a kJEt trabaj0$ f~arims por ejecutar y la cubrirá. "B Contratista" rni@insualmente y ~a el 
momento en qu~ km trabajos queden cooduidos y redbid~ a samfaccioo de 'ta Oepet1®r1cia"~ 
estas ~as con\/enciooales se ap4fcarán memuatmente en las ~stimaaones 00ff'e$p()~les. 
En el supuestcf que pers~ tos atrasos en fa te(n'linaeioo de los trabajos af extremo de oo n•r 
en un mes volúmenes de trabajo qué estimar y Pffl' lo mismo de los ooa~ se ~a €!fed.uar la 
retención y aplicación, "El Contratista" deberé enterar a "la Depend~ia" mediante cheque 
certificado a favor de la Tef.líoreria de la Fede~n los i~ que se generen por este motwo. 

Para determinar la aplcación de m &atliCicmes estipu~. no w tomará en cuenta mas demoras 
motivadas por cas,o fortuito o roer.za mayor debmmem:e aCfl!léJtadas por .,et Contratista", 

Estas penas, en ningún ea$0 podran ser superiorng, en su o:mjunlo, al monto de la garantía de 
cumpimierrto, en a.iyo caso y llegado a dicho Umtte te diré Inicio al procedimiento d€t 
admfr1istrativa. 

lnd~ndientemente de ia ap[icación de las penas convemciooa.4&s iefi:ala.das anmriorrnente1 

cuando no se haya llegado al limite dti la franza de Cf.Jmpáimtento., "La ~ancia" podrá optar 
eotre e:xigir et eumplmNmto del contra.to o 13 ~s®ón dél mismo. 

las cantidades que resulten de la aplicación de m, penais coo~nclonales que se imp~an a "5:1 
Contratista" se harán ~as .cori cargo a las cantide.de:5 que le haya.n sido fflfflnid&s, aplicando 
rademás, sr da fugar a ello, ta fianza de cumplmiento, conforme a to estipufado · Clil\ú$1Ja 
Décima Tercer.a. 
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DÉCIMA SEGUNDA... SUSPENSIÓN TEMeQBIJ. Y Tl;RMINACIÓN ANTICIPADA 
OONIRATO -

"la O.~nd11t ~1pender remporal~ en todo o en parte los trabtJQ$ ~rata~ en 
cualquter momeoto por ~usa judfi~a par:a elfo; ~lidad que no podrá ser indefinida, 

En caso de imipeniión del ~enl$ contrato. éste podré eontirruar prodl.tdendo tod0$ sui ~os 
legakll$ una v,e:t; que hayan desEJpanmido lit ea~$~$ qu& molwarc:m. 

la mcha d8 termmaciiln del contrato n prorrogara en igu:al proporei6~ ~, periodo que comprende 
la suspensión, M modificar plazo de ejecuel6n corw~,, Ta. romiaara::acioo se reet~é 

t mediante e,l atta clraJn~cl~ d& SU$pMSión en térm~ de lo dispuesto por ea art~ 144 
del Reglamento de 11 ley de Obras Póblcas y Ser\iteiO$ R~lacionados con la$ Mlt5m•. 

J 

CUando la. 1ut~ d$rive de un caeo fortuito o tu.za may« Ú"l4e8me~ se suscribirá un 
oonw¡rii0 d~ se r~a el pfm:o de la susp¡mmn y las lwhas r$imcio y termrn1Ción de 
lo$ trabajos, sin moomcar et ~azo de e),e1Jeioo del presente contrato. f.m términos def artioolo 149 
det Reglarrumto de la ley de Obfas Púbicas y Sentlclo$ R$1acionado:I!! con Gas M~e.. 

"Li ~~ti' podi,\ dar por terminado arrticipadamertte el comraio cwooo concumm 
razone:s ~s g~; . exí•n caui•s justfficadat que impidan la contirmacltm de loi 
trabajos, Y• •muestre q¡m de oontlnuar con las olJ&gaétones padadas se ocasionaría un daño 
o perjuicio grave al Estado; 'Se de~ne la nulidad d& ;~ que daroo origen al eontrato, con 
motivo ere ta resóluciOn de una 1~1dad o lm~ndón ® oficio emffidá ¡por la Seere1am di! 
la Función Púbic:a. o por r~otución de ~ad judicial competen~. o blan, no sea posibl.e 
determím'tr la temporalidad de la suspeMi6tl, 

Cuando por caso fortuttó o fu~ mayor se lmp01Niwi la oontinuación de IO® tra~og, ~El 
Contratistali' poori op4w poif' oo ejecutar1óél. En supuesto. si opt~ por ta term~n 
anticipada del ~rato. d~ soiatñ .;'i "la Dependencia"~ qiAen debmninQ lo conduc:eme 
detm'O de los qui~e días naturales siguit!mt$S a la presentación del etcrit-o r~spectivo, "" caso de· 
negativa, &er:á necesario que el contratista obtenga de te ~oñdad judicial la de~torie 
e,or~ndi~. 

En Et! @V@nfe de que "la ~~!i no prod~ oonlntación a ia solicirud de ~El C~i.., 
dernrQ del plazo señalado, tendrá por ~ad.a-~ petición de t1ltimo. 

Una vez comuni~a ta terrnin~n antlícipada dél contrato. "'La Dftpendencia prec8dri a tomar 
Pf)&ésión de m trabajos ej~ para. hacerse cargo detl. ínmuet& y de Fae tnsm1acior~ 
naspectivasf y en S!i.l ~o. proceder a 1uspender los trabajos., levan~o con o sin la 
oon;pa~cia <M "Ei Ccmtratit:iita", a,cta drcumtanctada del (listado en que u encuentren aos 
mism0$, qy~noo obligado "El Contratim:ar a dewtvM a "'L~ Dtpend~~, en un. plazo de diez 
die~ nsluralN QOmadó$ a partir del inicio del Pfl'lctdmiffflto r~pectívo. toda la dooome~~lón 
que ésta le hubiere entregado para la r~litadón de los trabajo,¡. · · 
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DÉCIMA TERCERA.~ RESCISIÓN ,NlNINISTRA Trv A DEL CONTRA TO 

Las partes oonvjenen qu@: "la Dependencia" · podrá en aialquier momento rescindir 
administrativamoote ülei contrato. por cualesquiera de las causas que a oominuación se 
enumeran, es decir si ,.El Cootmtísta~: 

a) C.o.ntravJene las dispooteiones, llrtieamiientoo, invítadón, proced1mÍ$ntos y requisitos q1.m: 
tstab&~ la L$y de ObrM Públicas y Se~os Reiacio~ad0$ con las Mismas, su Reglámen10 y 
demás' disposiciones administrativas $obre ta materia. 

b} No cumple con los 1raoojos objeto de esté contrato, confomle a loo términos y eoodrcioMe 
pactados en et m1emo y sus anexoo., 

e) Susp@oo& inju~adamente los trabajos objeto de 51e. contrato. 

d) Incurre en eiguoo de ros supueStos p~tos em el artfouío 157 del Raglamento de la Ley de 
Obrli$ Púbfféas y S~o, Relacionados con las Mismas, 

é) lt1cLm1ple coo cua~uiefa de las obligaciones a su cargo M el PfeHtlM instrurmmto. 

La& causa~s referidas dan lugar a la reseiaión lnmedata de me contrato, sin res.pánsabílrdad 
para "'la Depameocia*, además /de QIJé • le apliquen a "El Contratista"' las pef!n 
convenclónafes oontcrme a lo establecido por me conttálO o el ~to que r~ub de la 
resci$.ión. demendo fi.md~ntar ,., motivar fas cau~ de la aplicación <te uno o de otro. 
rodepe,ndientemcmte $ tiaatr efectiva fa garantía otorgada para, eumpimiento del mismo y 
aplicarse en su caso a "El Contratista~ los demás carga$ que procedan. , 

las partes convienen que cuando "La Dl!!!pendencfa'' demrmine justificadamente la resds.ión 
adrrlliniStrativa del oontrato, et noio del procedimiento corresporn;leme se COíílUílicafá a "Et 
Contntti!i.tit exf)Oftle-ndo fQ razones que aa efecto &e' tuvi~ para qu.e és~. ~,ro del t~ d~ 
quince (15) dias hábil~ contados a partir del día ~gUlente en que $Urta sus efed:os la nofmcación. 
ool irncio oo la resasíim, maniffeste lo que a su demdlo convenga y aporte en su caso, las 
pn.1ebas que estime pertinentes, en cuyo caso, trainsoonido dicho plazo, ;¡la Oepend«icia"' 
resol vera ro procedente, demro dru plazo de quince fl 5) diaá hlibl8$ ~guiente, a ta fed"ia eo que 
hubiere recibido el escrito de contestación de "'El Coottat-t,a", ~erando los argl.im@m,os y 
pruebas que tu..1~r~ hécho valer º8 Ccmtratis-ta .. , En $Upuesto de oo producir oomesmc:ión "El 
Contra'ti$ta", dentro ptazo sei'ialado, s.e emitirá la resolución respediva, en los térmir'IO$ dé· la 
Ley d€l Obras Púbicas y Serví~ Relacionados con las. MiSm:as y su Reglltunemo. así como en 
apego a Jos demés Otdenamientos aplicables, 

Una vez comunicado '81 inicio del procedlmierno de msdsión administrativa del contrato "la 
Dependencia" procederá a tomar posesión de 10$ trabajos ejecutados para h~ CátQO del 
inifl'uiebre y de las jnstalacion~ respectivas, y en su cas.ot proceder a suspend ·· lios: trabejoa, 
levantando con o :,in la comparecencia de "'El Con1,*ta". acta clr ll$!~~,a e ~ado ~n que 
s~ en<:llJentren los traba4os y "El Contra1is.ta" a,-start obligado a devolver a "la De dencia, en un 
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pauo de diea dffAS Mturalee contad0$ a partir del írlicio del pr~m~nto, tooa la oocumentaoon 
que é$ta le hiJble.ra entregádo para la real~ación de los tr•JO$, 

la ~rminación de dar p« reécirn:ido fflimln~vamtnt:i ei contrato, no podré ~r revocada o 
modificada por "la C.pendeñda!!f. 

lnk:Jado ·et Pf()f..ed~o de r~sd!!iión y antes de au ~u$ión, ,¡La Dependi!Jflcia'l podrá a $U 

Juicio, iij$pender támrte del citado procedimiento. ct.1:mdo se humare irdciado un proeecjmi~mo 
de OOf!CUladón mpea:o del presente codmto,. 

En el caso de que se determine oo r-esanf;lir et contrato. rérJrogrt:'url,$/Fán 10$ trabajos una vez 
notificad¡ la resolUeión ~pondeme por "'La Oepend~nda" a '"El C-0nlraffsta". 

DÉCIMA CUARtA.~ 

, las partes se obligan a sujetar5e ~11ctam.-rt-e para la Ejecución de los tr~~jos objeto de este 
oontmto, •. a todas 'f ~a una de las dáusúln'. que lo integran. asr como a 1~ téfmínoi, 
rineamíen't0$1 pro~m-ntos y requisitos que la uy de Obm1 PúblC,8;$ y Servicios 
Rekldona.~ oon Ja$ Misma su Reglmnénto y, <:lemas noonas y dlsposicicmes adrninl$tratrvas 
que le ,ean apl~. · 

DÉCUílA QUINTA. .. OTRAS ESTIPUJ.ACIONeS ESPECIFICAS 
"El Cootrastat acepta que de la$ ~maciooes que se 01Jbran. • deo~ para los dectoe de 
su .. alllicmón l,X)r de· 1nspeoci6.n de ~f ~k:im'í& :a. nas pnwisiones de ka normathidad 
aplicable. EL CERO PUNTO Clr.lCO POR CIENTO (0.5%), d~ monto de bi b'abajos. oontr~, 

D~CIMA SEXTA."' INH,ABIUTACIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS CO~YBIOS DE QlftA. O 
fJE®C;lóR Pi LO§ MISMOS 

"El C~" e 11$ emp·~ que formen PQtte del mifflllO grupo, se deberán ~ner de 
patüápar en ~cu~ Pª"1 li adjudicación de los contratos. o en estos ólllmo1 wartdo no 
reqtiiera de~ ~•imiento, en k:Js,.5e~O$,~lacionados oon la obra púbicas qU$ se ~n 
haa fraooiones VII y VIII del artícuto 51 (le. la l@y de Oms Públicas y ~s ~nados con 
las Mismas. 

DÉCIMA SÉPTIMA: gi b6 nilLANCIA CON'IB()L Y SU~f.lVlSION DE LOS TRABAJOS: 

"1-$ Oependencía"'. vigilara. conitOJaré y supervisará la dabida ejecución de los 1rabajos 'ª 
través de revisk>n~ peri6dJcas. mensualmente. en especifico por cuanto a oalidad . 
requerida,, especificaciooos generales y paflculares. programa de ejecución convemdQ, 
términos de re:ferencia,. procedim íento de ejecución del servicio y presupuesto del mt$ffi0~ 
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Para la im;erpretacm y cumplim~to del prie~e ci::u-1nto, asl oomo para todo aquelllo que no 
esté expresamente ~a.do en el mismo, las panes $e someten a la aplicación ia 
legislolclón vigente en la mat~ ni. como a fa jurisdicción de tos. Tr1bttnates Fed~ 
compete~ ubicados en la Ciudad de Mé:xlco., Owrito fsederat; ren1.mclando ien ~ueooa 
ai fuero qíd~ pud..-e corresponderle$ en razón de sus domicil00; ~s o futuros; o por 
cualquier otra caus;¡¡, 

El préSente contrato se firma @n la Ciudad d& MéXico, Distrito Federal, ei dia d~l$ del mes 
de de dos mi ~mee. 

Por .. La Dependencia" 

DIMCción General de Transporte Feimmario y Mt1llmodal 

Dírector General de ransporte Fem:wiario y 
Mt1IIDff1i0aaJ 

Director de Programas, LicitaeionK y 
fideicomisos de Proyectos ferroviarios. 

/ Por "El Confratista" 
. ./ 

c. 

H ,_;;..,,tt6. 

Vélésquez BotMo 
Direci« General · 
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